
















2.18. 

2.17.1 Pasivos financieros al valor razonable con cambios en resultados - Los pasivos 
financieros al valor razonable con cambios en resultados son pasivos 

financieros que se clasifican como mantenidos para negociar al momento del 
reconocimiento inicial. Cualquier ganancia o pérdida surgida de la remedición 
del valor razonable se reconoce en el estado de resultados. 

  

2.17.2 Préstamos - Representan pasivos financieros que se reconocen inicialmente a 
su valor razonable, neto de los costos de la transacción incurridos. Estos 
préstamos se registran subsecuentemente a su costo amortizado usando el 
método de interés efectivo. 

2.173 Cuen or_pagar comercial otras cuentas por pagar - Las cuentas por 
pagar comerciales y otras cuentas por pagar son pasivos financieros, no 
derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un mercado 
activo. 

Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo 
amortizado utilizando el método de ta tasa de interés efectiva, El periodo de 
crédito promedio para la compra de ciertos bienes es de 60 días. 

La Compañía tiene implementadas políticas de manejo de riesgo financiero 
para asegurar que todas las cuentas por pagar se paguen de conformidad con 
los términos crediticios pre-acordados. 

2.17. A Pasivos por contratos de garantía financiera - Los pasivos por contratos de 
garantía financiera se miden inicialmente a su valor razonable, y si no son 
designados como instrumentos financieros al valor razonable con cambios en 
resultados, se miden posteriormente al mayor entre: 

+  €l importe determinado de acuerdo con la NIC 37 Provisiones, Pasivos 
Contingentes y Activos Contingentes; y 

+ el importe inicialmente reconocido menos, cuando sea apropiado, la 
amortización acumulada reconocida de acuerdo con las políticas de 
reconocimiento de ingresos ordinarios establecidas en la Nota 2.13.1 

2.175 Baja de un pasivo financiero - La Compañía da de baja un pasivo financiero si, 

y solo sí, expiran, cancelan o cumplen sus obligaciones. 

Normas Internacionales de Información Financiera Publicadas, no Vigentes 

Las nuevas normas, enmiendas a las normas e interpretaciones que se mencionan a 
continuación, son aplicables a los períodos anuales que comienzan después del 1 de 
enero de 2019, cuya aplicación anticipada es permitida; sin embargo, tales normas, no 

han sido aplicadas anticipadamente en la preparación de estos estados financieros 

adjuntos. 

NIUE 16 Arrendamientos 

Se requiere que la Compañía adopte la Norma N!IF 16 Arrendamientos a contar del 1 de 
enero de 2019. La Compañía ha evaluado el impacto estimado que la aplicación inicial 
de la Norma NIF 16 tendrá sobre sus estados financieros consolidados, como se 
describe a continuación. 
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3. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRÍTICOS 

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF requiere que 
la Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a 
la actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar la valuación y 
presentación de algunas partidas que forman parte de los estados financieros, En opinión 
de la Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor 
utilización de la información disponible al momento, los cuales podrian llegar a diferir de sus 
efectos finales, 

Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular. Las revisiones a 
las estimaciones contables se reconocen en el período de la revisión y períodos futuros si la 
revisión afecta tanto al periodo actual como a periodos subsecuentes. 

A continuación se presentan las estimaciones y juicios contables críticos que la 
administración dela Compañia ha utilizado en el proceso de aplicación de los criterios 
contables: 

3.1 Deterioro de activos - A la fecha de cierre de cada período, o en aquella fecha que se 
considere necesario, se analiza el valor de los activos para determinar si existe algún 
indicio de que dichos activos hubieran sufrido una pérdida por deterioro, En caso de 
que exista algún indicio se realiza una estimación del importe recuperable de dicho 
activo. Si se trata de activos identificables que no generan flujos de efectivo de forma 

independiente, se estima la recuperabilidad de la unidad generadora de efectivo a la 
que pertenece el activo. 

Determinar si los activos han sufrido deteriora implica el cálculo del valor en uso de las 
unidades generadoras de efectivo, El cálculo del valor en uso requiere que la 
Compañía determine tos flujos de efectivo futuros que deberían surgir de las unidades 
generadoras de efectivo y una tasa de descuento apropiada para calcular el valor 
presente. 

En el caso de que el importe recuperable sea inferior al valor neta en libros del activo, 
se registra la correspondiente provisión por pérdida por deterioro por la diferencia, con 
cargo a resultados. 

Las pérdidas por deterioro reconocidas en un activo en períodos anteriores son 
revertidas cuando se produce un cambio en las estimaciones sobre su importe 
recuperable incrementando el valor del activo con abono a resultados con el límite del 
valor en libros que el activo hubiera tenido de no haberse reconocido la pérdida por 
deterioro. 

3.2 Provisiones para obligaciones por beneficios definidos- El valor presente de las 
provisiones para obligaciones por beneficios a definidos depende de varios factores 

que son determinados en función de un cálculo actuarial basados en varios supuestos. 
Estos supuestos utilizados para determinar el valor presente de estas obligaciones 
incluye una tasa de descuento. Cualquier cambio en los supuestos impacta en el valor 

en libros de las provisiones de estos beneficios. 

El actuario contratado por la Compañía para realizar el cálculo actuarial, utiliza la tasa 
de descuento, la tasa de mortalidad y de rotación al final de cada año reportados por la 
administración de la Compañía. La tasa de descuento es la tasa de interés que debe 
ser utilizada para determinar el valor presente de los flujos futuros de caja estimados 
que se espera van a ser requeridos para cumplir con la obligación de estos beneficios. 
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